
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2017-1610-00 

 

A fin de continuar el trámite de instancia y de conformidad con lo previsto en 

los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, se ORDENA el 

emplazamiento de los ejecutados Diana Carolina Castellanos Polanía y Roque Julio 

Castellanos Ulloa. Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo reglado en el precepto 10 de la ley 2213 de 2022. 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 

publicación en el Registro otrora señalado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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